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RESOLUCIÓN OE ALCALDíA NO OhO .202+MDCC

Ceno Colorado, 04 de na¡zo del 2024.

vtsTos:

El informe N' 032-2024-M0CC/GPPR/SGP de fecha 04 de marzo del2024 que suscr¡be elsub cerente de
Presupuesto sobre ¡ncorporac¡ón parc¡al de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 110-2024-MDCC-GPPR
del 04 de marzo del 2024 del Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, ¡a Munic¡palidad conforme ¿ lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Pol¡tica del Estado y
los art¡culos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de l\¡un¡c¡palidades, Ley N" 27972, es el órgano de gobierno
promotor deldesarrollo local, con personería jurídica de derecho público y con plena capac¡dad para elcumplimiento de
sus flnes, que goza de autonom¡a política, económica y adm¡nistrativa en ¡os asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.'1 del arliculo 50" del Decreto Legislativo N' 1,140, Decreto Leg¡slaüvo de¡ S¡stema
Nacional de Presupuesto Público establece que la incorporac¡ón de mayores ingresos públ¡cos que se generen como
consecuenc¡a de Ia percepc¡ón de determinados ingresos no prev¡stos o superiores a los @ntemplados €n el
presupuesto inicial son aprobados med¡ante resolución de¡ Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos d€
balance mnst¡tuidos por recursos fnancieros provenientes de fuente d€ financiam¡ento distinta a Recursos Ordinar¡os,
que no hayan sido utilizados al 31 de dic¡embre del año fscal. Los saldos de balance son reg¡strados financieramente
cuando se determine su cuant¡a y manti€nen la fnalidad para los que fueron asignados en el marco de las disposic¡ones
legales vigentes,

Que, el numeral 20.3 del articulo 20'de la Direct¡va N' 001-2024-EF/50.01 "D¡rect¡va Dara ta Eiecución
Presupuestaria" aprobada mediante Resolución Diectoral N' 009-2024-EF/s0.01 prescribe oue "2:0s Las
nodificacbnes presupuestaias en el n¡vel institucional por innrpomión de napres kgrcsos públicos, de acuerdo a
lo establecido en el numeral 50.1 del adículo 50 del DecÍeto Leg¡slat¡vo tf 1440, se sujetan a los lím¡tes náx¡mos de
¡ncoryorac¡ón detem¡nados pot el MEF que se establecen pot Decreto Supreno, según conesponda, en cons¡stenc¡a
con las notas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: í. Le psrcepc¡ón d€ ingrcsos no proyistos o supedoles
proven¡entes de ias fuerfes de l¡nancianiento disfirfas a /as d€ Rscursos odinaios y Recurcos por operacbnes
Ofrc¡ales de Crédito que se produzcan dunnte el año f¡scal. ¡¡. Los d¡Íercnciales canb¡aríos de las fuentas de
ñnanc¡an¡ento dist¡ntas a /€ de Recursos Od¡naios, otientados al cunpl¡m¡ento de nuevas netas.li¿ ¿os sa/dos de
balance en fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios.,

Que, elarticulo 27' de refer¡da Dkectiva señala que la aprobac¡ón de la incorporación de mayores recursos
se efectúa por Resolución de Alcaldía, deb¡endo expresar en su parte considerativa el sustonto legal y las mot¡vaciones
que lo originan,

Que, med¡ante informe N' 032-2024-l\¡DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Pr€supuesto ¡nforma Que a fin de
atender los requerim¡entos de diversas un¡dades orgán¡cas no programadas en el presupuesto ¡nstitucional es necesario
realizar la incorporación parcial de saldos de balance del ejercic¡o 2023 en el rubro 08 lmpuestos ¡,4unic¡pales por S/.
5,|2,838.00 en el Presupuesto del Ejerc¡cio 2024.

Por las cons¡deraciones expuestas y en ejerc¡cio de las atribuc¡ones que confiere la Ley Orgánica de
[¡unic¡palidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: AUTORIZAR la ¡ncorporac¡ón de mayores ingresos púbt¡cos provenientes de saldos
de balance de¡ ejercicio fscal anterior en el Presupuesto Instituc¡onal de la Municipal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado del
Departamento de Arequipa, para el año fiscal 2024 hasta por la suma de S/. 512,838.00 conforme al siquiente detallel
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ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarla General la notificac¡ón mn la presente a las

unidades orgán¡cas competentes y su arch¡vo conforme a Ley, y a la Oficina de Tecnologias de la Información su

publicación en el portal web instituc¡onal,
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La L¡bertad, Cerro Colorado


